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				RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2017, del Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria, por la que se hace pública la relación de beneficiarios de las ayudas económicas concedidas durante el ejercicio 2014, en el marco de la Orden de 28 de mayo de 2014, de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, por la que se convocan para el ejercicio 2014 las ayudas al sector pesquero y acuícola de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

				Conforme a lo establecido en la Orden 28 de mayo de 2014, de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, por la que se convocan para el ejercicio 2014 las ayudas al sector pesquero y acuícola de la Comunidad Autónoma del País Vasco, las resoluciones se dictaron y notificaron a cada uno de los beneficiarios de acuerdo con el procedimiento de concesión de las ayudas, el de la adjudicación de forma ordenada, en función del momento de presentación del expediente, sin utilizar la técnica concursal, a todos los solicitantes que cumplieran con lo dispuesto en la Orden y teniendo en cuenta los porcentajes resultantes de la aplicación de los criterios objetivos elegidos y su ponderación, dependiendo del tipo de ayuda.

				En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 7 del resuelvo Quinto de la mencionada Orden, y sin perjuicio de la notificación individualizada de la Resolución de las ayudas correspondientes, se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco la relación de solicitantes que hayan resultado beneficiarios de las ayudas concedidas al amparo de la citada Orden.

				Por todo ello,

				RESUELVO:

				Primero.– Publicar, para general conocimiento, la relación de beneficiarios del ejercicio 2014 de las ayudas convocadas por Orden de 28 de mayo de 2014, de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, por la que se convocan para el ejercicio 2014 las ayudas al sector pesquero y acuícola de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que se incluye como Anexo a la presente Resolución.

				Segundo.– Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 3 de mayo de 2017.

				El Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria,

				BITTOR OROZ IZAGIRRE.
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